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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 13 de octubre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ........................
Libras .........................................
Dólares .......................................
Francos suizos ........................
Francos belgas ........................
Florines ......................................
Escudos .......................................
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ..........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Consejo Superior de Protección de Me
nores.—Junta Local de Protección 

de Menores

VIGO
Subasta para adjudicación de la pri
mera jase de las obras de construcción 
de un edijicio en Vigo para la Junta L> 
cal de Protección de Menores. sita en • la 

calle de la Fronda de Don Bosco.
Se convoca a subasta para adjudicar 

las obras de construcción de un edificio 
para la Junta Local de Protección de 
Menores de Vigo. sita en la calle de la 
Ronda de Don Bosco

Los pliegos de condiciones, proyecto, 
presupuesto y planos y demás documen
tos que integran el correspondiente pro
yecto estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las diez de la ma
ñana hasta la una y media de la tarde, 
en la Secretaría de la Junta, calle de 
Maríá Berdiales, número 2, durante los 
días comprendidos desde la fecha de ia 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Pontevedra hasta el día antes de cele
brarse la subasta.

El presupuesto de contrata de esta 
primera fase de las obras asciende a 
1.900.271,33 pesetas ’(un millón novecien
tas mil doscientas setenta y una pesetas 
con treinta y tres céntimos), que se con- 

¡ sidera como precio máximo o tipo límite 
v para la subasta.
\ La fianza provisional es de 38.005,42 pe- 

set as, y la definitiva será del 4 por 100 
en la cantidad en que se adjudique el 
remate, depositándose ambas en la Caja 

* General de Depósitos o en cualquiera de 
y sus Sucursales de provincias a disposi- 
f ción del Presidente efectivo del Consejo 
' Superior de Protección de Menores.

El plazo máximo de ejecución de las 
obras será ĉ e quince meses, a contar 

" desde la fecha de adjudicación, en la 
inteligencia de que si por cualquier cir
cunstancia la contrata no entregue las 
obras objeto de esta subasta en el plazo 
señalado aceptará un descuento de 100 
pesetas por cada día de retraso en la 
terminación de las obras, no habiendo 
causa justificada para ello, que se verifi
cará sobre la última o últimas liquida
ciones de obras.

A las obras de que se tra ta 'se  les apii$ 
cará lo. dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de enero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 15).

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignarán: en uno, «Proposición para 
optar a las obras de construcción del edi
ficio efe la Junta Local de Protección de 
Menores de Vigo, sita en la calle de la 
Ronda de Don Bosco. Documentos del 
licitador don ..........», y en el otro, «Pro
posición para optar a las obras de la 
construcción del edificio de la Junta Lo
cal de Protección de Menores de Vigo, 
sita en la calle de la Ronda de Don Bos
co. Propuesta económica de don ......... »

En el sobre de referencia acompañará 
el licitador:

1.° Resguardo del depósito de la fian
za provisional.

2.0 Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar en nombre propio 
o de tratarse de persona jurídica.

3.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de la Contribución In
dustrial o de Utilidades, según el caso.

4.° Los que exige el Decreto-ley de 13 
de marzo de 1955, sobre incompatibili
dades.

5.° Relación de remuneraciones míni
mas en la forma que determina el apar
tado a) del Decreto-ley de 6 de marzo 
de 1939 y. demás documentos que previe
ne la legislación vigente con fines so
ciales.

En el sobre de la proposición econó
mica se contendrá solamente ésta, exten
dida en papel sellado de sexta clase, re
dactada con arreglo al modeló que se in
serta al final de este anuncio.

Las proposiciones para optar a .esta su
basta podrán presentarse hasta las doce 
horas del día 30 de octubre tíeí corriente 
año, en la Secretaria, de la Junta Local 
de Protección de Menores de Vigo.

Una hora después, o sea a la una de 
la tarde, se verificará la apertura de los 
pliegos de documentos ante la Junta 
constituida al efecto por un Vocal ael 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, que actuará de Presidente; del Pre
sidente de la Junta Local de Protección 
de Menores de Vigo, el Interventor Dele
gado de Hacienda en la obra, el Arqui
tecto y el Secretario de la citada Junta 
Local de Protección de Menores.

De este acto se levantará acta por el 
Notario de tumo de la ciudad que al 
efecto se designe.

Examinado el contenido de los pliegos 
y documentos se abrirán acto seguido las 
propuestas económicas de los .licitadores 
admitidos a la subasta ante el Notario, 
adjudicándose las obras a la proposición 
de tipo piás bajo.

Si dos o más proposiciones fueran igua
les se admitirán entre los que las formu
len ofertas o pujas a la llpna, durante 
quince minutos, si transcurrido esté tiem
po subsistiera la igualdad, se adjudicara 
mediante sorteo.

El importe de estos anuncios y gastos 
notariales serán a. cargo del adjudica
tario.

Modelo de proposición

Don ......... . domiciliado en .......... calle
de ..........  núm ..., en nombre propio (o
en concepto de apoderado de don .........
o en el de ...........   Gerente Representante
de la Sociedad ....... domiciliada en .......
según copia de escritura de mandato o 
de poder que acompaña, y que acredita 
legalmente la representación que osten
ta y la facultad "para ejercitar estas fun
ciones), enterado del anuncio publicado, 
así como de los pliegos de condiciones 
generales y administrativas, y vistos y 
examinados todos los documentos que 
integran el proyecto de obras de la cons
trucción del edificio de la Junta Local

de Protección de Menores de Vigo, sita 
en la calle de la Ronda de Don Bosco, 
se compromete a realizar las obras cita
das en el plazo máximo de quince meses, 
a partir de la fecha de adjudicación, te
mando a su cargo la ejecución y cumpli
miento de todas las obligaciones estable
cidas con estricta sujeción al correspon
diente proyecto y pliego de condiciones 
facultativas, económicas, generales y ad
ministrativas y las consignadas en 'el 
anuncio de subasta por la c a n t i d a d  
de  pesetas (fecha y firma).

4.039—0.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones

La Junta Central adquirirá por gestión 
directa los efectos correspondientes al 
Servicio de Campamento que a continua
ción se detallan:

1.° 763 electrodos 37-B, de 2,50 'mm., al 
precio límite de 0,556 pesetas unidad.

2.° 254 electrodos 40-B, de 3,25 mm., al 
precio límite de 0,937 pesetas unidad

3.° 254 placas de soldar en fragua, al 
precio límite de 2,152 pesetas unidad.

4.° 347 hembrillas de 22 x 80. al precio 
límite de 0,42 pesetas unidad.

Las ofertas, en forma de carta comer
cial, cerrada, sin más documentación, po
drán entregarse o dirigirse por correo 
al Excmo. Sr. General Presidente de es
ta Junta Central, situada en la avenida 
d e ' la Ciudad de Barcelona, núm. 36. 
Madrid, hasta las doce horas del día 29 
de octubre de 1956.

Los pliegos de condiciones que han de - 
regir en esta gestión fueron publicados 
en el «Diario Oficial del Ministerio dél 
Ejército» núm. 70, de fecha 24 de mar
zo de 1956, los que además se encuen
tran a disposición del público en la Se
cretaría de esta Junta Central, situada 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
antes mencionada, todos los días hábiles 
desde las nueve a las trece horas.

El importe de los anuncios de esta 
gestión serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid, 9 de octubre de 1956.
4.005-0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares 

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarenta y dos del Reglamen- 

' to de trece de junio de mil ochocientos 
setenta y nueve, para Ea ejecución de ia 
Ley de Expropiación Forzosa de diez de 
enero del mismo año, por el presente se 
cita a doña Agueda de Martorell y Fi- 
valler, don Francisco de Borja, doña An
gela María, don Ricardo, don Juan Anto
nio, don José María, doña Mercedes y 
doña María del Pilar Martorell y Tellez 
Girón, o a sus herederos o causahabien- 
tes, titular registral de la finca sita en • 
esca capital, margen izquierda del río 
Manzanares, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente coruel número 
cincuenta y seis, afectada por la Ley de 
la Jefatura del Estado de cinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y tres, 
a efectos de su comparecencia en el tér
mino de quince días y notificación de la 
hoja de aprecio.

Madrid, once de, octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—Los Peritos del 
Estado, Juan Herrera Marín, Rafael Men
doza Gimeno. ’

4.006—0.
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MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servicios.—Servicio 
de Intendencia.—Parque de Intendencia 

de la Zona Aérea de Baleares
El día 30 de octubre, a las doce horas, 

tendrá lugar en este Parque de Inten
dencia (calle Mateo E. Lladó, sin núme
ro) subasta para la enajenación de 
13.743,780 kilogramos de alubias pintas.

La documentación correspondieni e / a 
la misma podrá examinarse en sus ofi
cinas todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Palma de Mallorca, 5 de octubre de 
1956.—El Secretario.

10.210- 0 .

CENTRO TECNICO DE INTENDENCIA

Junta Económica
Dispuesta por la Superioridad la ad

quisición por «concierto directo» de la 
maquinaria que a continuación se indica, 
con destino al Taller de Vestuario de este 
Establecimiento, se admiten ofertas bajo 
sobre cerrado y lacrado dirigidas al exce
lentísimo señor Intendente Presidente de 
la Junta Económica de este Centro (ave
nida de la Ciudad de Barcelona, 36), has
ta las doce horas del día diez de noviem
bre próximo:
3 máquinas automáticas para ojalar.
3 máquinas automáticas p a r a  pegar bo

tones.
1 máquina para doble despunte (de dos 

. agujas).
1 máquina automática para pegar man

gas.
8 máquinas rotativas de un solo pes

punte.
Los pliegos de bases técnicas y legales, 

así como el modelo de proposición que 
han de regir en esta adquisición, podrán 
examinarse todos los días laborables, de 
nueve a catorce horas, en el tablón de 
anuncios de este Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adjudi-^ 
catario.

Madridr 10 de octubre de 1956.—El In
tendente Director.

4.004-0.

ZONA AEREA DE MARRUECOS
Parque Regional de Intendencia.—Junta 

Económica
Con autorización de la Superioridad se 

procederá a la venta por subasta de 
efectos inútiles procedentes del troceo de 
material de vestuario y alojamiento. Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de esta Junta, sita en Antonio 
Maura, núm. 4, tercero, pudiendo ser 
examinados cualquier día hábil, de diez 
a trece • horas. El acto de la subasta se 
verificará el día 30 de octubre de 1956, a 
las once horas. Los anuncios serán por 
cuenta del adjudicatario.

3.961-0 f 2.a 13-10-956

GOBIERNOS CIVILES
« CADIZ

Comisión Consultiva Provincial 
de Centrales Lecheras

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y Gobernación, de 31 de Julio 
de 1952, se convoca concurso para la con
cesión de Centrales Lecheras en el Mu
nicipio de Jerez de la Frontera.

La s&p&cidad mínima de higienización

de cada Central será, como mínimo, de 
dos mil cuatrocientos litros diarios, equi
valente a un tercio del consumo local.

Las solicitudes se presentarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, te 
niendo derecho a presentarlas los particu
lares, las Cooperativas y Entidades mer
cantiles o mixtas, dándose siempre pre
ferencia, en igualdad de condiciones, a 
las Cooperativas Ganaderas y a las Agru
paciones mixtas de productores, comer
ciantes e industriales lecheros.

La documentación que habrá de presen
tarse acompañando a las solicitudes será 
la siguiente: Memoria, proyecto y Regla
mento de régimen interior de las Cen
trales Lecheras propuestas, con indicación 
del plazo probable en que comenzará la 
recepción de la leche y su higienización 
y en el que podrá llevarse a cabo la 
regulación del suministro.

Los servicios e instalaciones de las Cen
trales han de responder a cuanto se 
dispone en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de abril de 1952 v 
Reglamento de 31.de julio del mismo año.

Queda anulado el anuncio publicado en 
e BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
28 de septiembre último.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Cádiz, 6 de octubre de 1956.—El Go
bernador civil Presidente, Manuel Urbina 
Carrera.

4.001—0.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y Gobernación, de 31 de julio 
de 1952, se convoca concurso para la 
concesión de Centrales Lecheras en el 
Municipio de Cádiz.

La capacidad mínima de higienización 
de cada Central será, como mínimo, de 
tres mil litros diarios, equivalente a un 
tercio del consumo local. ,

Las solicitudes se presentarán en el 
plazo de seis., meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, te 
niendo derecho a presentarlas los par
ticulares, las Cooperativas y Entidades 
mercantiles o mixtas, dándose siempre 
preferencia, en igualdad de condiciones, 
a las Cooperativas Ganaderas y a las 
Agrupaciones mixtas de productores, co
merciantes e industriales lecheros.

La documentación que Jmbrá de pre
sentarse acompañando a las solicitudes 
será la siguiente: Memoria, proyecto y 
Reglamento de régimen inferior de las 
Centrales propuestas, con indicación del 
plazo probable en que comenzará la rê  
cepción ». de la leche y su higienización 
y en el que podrá llevarse a cabo la regu
lación del suministro.

Los servicios e instálaciones.de las Cen
trales Lecheras han de responder a 
cuanto se dispone en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de abril 
de 1952 y Reglamento de 31 de julio del 
mismo año.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Cádiz, 6 de octubre de 1956.—El Go
bernador civil-Presidente, Manuel Urbina 
Carrera.

3.995—0 ..

DELEQACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

D evoluciones de fianzas

Por la presente, según dispone la Ley 
de Contratación' de Obras Públicas, se 
anuncia que durante el pláao de treinta 
días, contados a partir de 1& focha de la

publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada los 
posibles reclamantes a don Ramón Es
cribano Sánchez, en su carácter de ad
judicatario de las obras de construcción 
del, grupo «Virgen del Rocío», de 30 vi
viendas protegidas, en Sevilla, ya que se
gún comunicación de 30 de diciembre 
de 1954, el Instituto Nacional, de la Vi
vienda ha dado por recibidas definitiva
mente tales obras.

Madrid, 5 de octubre de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

4.012—0.

Por la presente según dispone la Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
anuncia que durante el plaáb de treinta 
días, contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta noca, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva depositada 
los posibles reclamantes a don Gregorio 
Delgado Serrano, en su carácter de ad
judicatario de las obras de construcción 
del grupo «Generalísimo Franco», de 
siete viviendas protegidas, en Villacar filio 
(Jaén), ya que según comunicación' de 
16 de diciembre de 1953. el Instituto Na
cional de la Vivienda ha dado por reci
bidas definitivamente tales obras.

Madrid, 5 de octubre de 1956.—El Jefe 
Nacional de la Obra. P. D., el Secretario 
Nacional, Antonio Doz de Valenzuela.

4.013—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CENTRAL 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
en 20 de agosto de 1951 con los númeios 
786.695 de entrada y 124.879, de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por don Gonzalo Sámper Lillo. por 2.110 
pesetas, a disposición del Parque Móvil 
de los Ministerios Civiles, para responder 
de lo adjudicado a la casa Rodríguez 
Pórtela en el expediente número 37, para 
la adquisición de material Fiat 1100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 27 de septiembre de 1956.—El 
Delegado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

10.128— 0 .

MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación ♦

E dictof  cita n d o  a  s e s iA n
/

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del • vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo 
se notifica a don José Ríos Domínguez,' 
cuyo último domicilio conocido era en 
Madrid, calle Lombía, número 8, segun
do C, inculpado en el expediente núme
ro 836/52, instruido por aprehensión de 
automóvil marca Buick, motor 2909767, 
matrícula M-89038, que a lás diez horas 
dai día 10 de noviembre de 1956 se reuni
rá este Tribunal, Constituido en Comi
sión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá
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concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
míento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 8 de octubre de 1956.—El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno, P. el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

5.228-0

En cumplimiento * de lo dispuesto en 
el artículo. 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo, se notifica al Director Gerente de 
C. R. A. S. A., Central de Recambios y 
Accesorios, S. A., cuyo último domicilio 
conocido era en Doctor Areilza, núme
ro 37, Bilbao, inculpado en el expediente 
número 1.337/55, instruido por aprehen
sión de botes-latas líquidos de frenos, 
que a las diez horas del día 10 de no
viembre de 1956 se reunirá este Tribu
nal, constituido en Comisión Permanen
te, para ver y fallar el citado expedien
te, a cuya sesión podrá concurrir por sí 
mismo o representado por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndole lo que determinan los artículos 
77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con- 
tiabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 8 de octubre de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, P. el 
Delegado de Hacienda, Presidente! (ilegi
ble)

5.229-0.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Eduardo Domínguez, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Madrid, calle de Embajadores, núm. 96, 
inculpado en el expediente número 819 
de 1949, instruido por aprehensión de 
automóvil marca Buick, con carrocería 
de «rubia», matrícula 3-5604, que a las 
diez horas del día 27 de octubre de 
1956 se reunirá este Tribunal, constitui
do en Comisión Permanente, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re-  ̂
presentado por Abogado en ejercicio, oon 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan lós artículos • 77, 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 6 de octubre de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, P. el 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble)

5.230-0.
ALGECIRAS 

Tribunal de Contrabando y Defraudación

E d ic to s

Por el presente se cita y emplaza ál 
que dijo llamarse Bruno Dionisio Ca
rrasco, natural de Estepona (Málaga), 
viudo, de cincuenta y seis años, domici
liado últimamente en Algeciras (Cádiz), 
calle Vajadila-La Viña, y cuyo parade
ro actual del mismo se desconoce, para 
que comparezca ante este Tribunal de 
Contrabando y Defraudación a las die
cisiete horas del día 30 de octubre del 
año en curso para ver y fallar el expe
diente de contrabando número 938/56, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión, las 
pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denuncia
dos, e igualmente el de nombrar Vocal

comerciante y persona, siendo Letrado 
para que en su representación comparez
ca ante dicho Tribunal, todo de confor
midad con lo prevenido ,en el vigente 
texto refundido de la Ley de Contra
bando y Defraudación,

Lo que se hace público para que llq- 
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 3 de octubre de 1956.—El 
Secretario (ilegible) — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5.196-0.

Por ei presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Ezequiel Cortijo Ca
marina, natural de Cavanillas (Guadala- 
jara), de treinta y ocho años, domici
liado últimamente en Guadalajara, ca
lle Puerta de Zaragoza, número 13, y 
cuyo paradero actual del mismo se des
conoce, para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción a las diecisiete horas del día 30 de 
octubre del año en curso para ver y fa
llar el expediente de contrabando núme
ro 1.024/56, adviriéndosele el derecho 
que tiene de presentar en el acto de la 
sesión las pruebas o elementos que es
time más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados, e igualmente el de nombrar 
Vocal comerciante y persona, siendo Le
trado, para que en su representación 
comparezca ante dicho Tribunal, todo de . 
conformidad con lo prevenido en el vi
gente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado..

Algeciras, 3 de octubre de 1956. El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5.197 bis-O.

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Primitivo Ayso Táber- 
nero, natural de Valdesar (Guadalaja
ra), de veintiséis años, domiciliado últi- - 
mamenté en Guadalajara, calle San Ber
nardo, número 4, y cuyo paradero actual 
del mismo se desconoce, para que com
parezca ante este Tribunal de Contra
bando y Defraudación a las diecisiete 
horas del día 30 de octubre del año en 
curso para ver y fallar el expediente de 
contrabando número 1.024/56, advirtién
dosele el derecho que tiene de presen
tar en el acto de la sesión la? pruebas 
o elementos que estime más convenien
tes a su defensa y al mejor esclareci
miento de los hechoá denunciados, e 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante y persona, siendo Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te dicho Tribunal, todo de conformidad 
con lo prevenido en el vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento del interesado.

Algeciras, 3 de octubre de 1956.—El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5.198-0.

Por el presente se cita y emplaza a 
quien dijo llamarse Juana Ruiz Gallego, 
natural de Pruna (Sevilla), viuda, de 
cuarenta años, domiciliada últimamente 
en Pruna (Sevilla), calle Real, y cuyo 
paradero actual de la misma se descono
ce, para que comparezca ante este Tribu
nal de Contrabando y Defraudación a las . 
diecisiete horas del día 19 de octubre del 
año en curso, para ver y fallar el expe
diente de contrabando número 947 del 
año 1956, aavirtiéndosele el derecho oue 
tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al me» 
jor. esclarecimiento de los hechos denun

ciados, e igualmente el de nombrar Vocal 
comerciante y persona, siendo Letrado, 
para que en su representación compa
rezca ante dicho Tribunal; todo de con
formidad con lo prevenido en el vigente 
texto refudido de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada. t

Algeciras, 3 de octubre de 1956.—El Se
cretario (ilegible.—Visto bueno* el Pre
sidente (ilegible).. 1

5.197—0 .
MALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C i t a c io n e s

Por medio de la presente se notifica 
a Antonio García Mata y a Diego Cobos 
Centeno, vecinos de La Línea de la Con
cepción, que el limo. Sr. Presidente ha 
acordado convocar sesión del pleno del 
Tribunal para el próximo día 27 de oc
tubre, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente 1.202/55, instruido por apre
hensión de tabaco en Sabinillas el día 18 
de diciembre de 1955, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y a efectos de que com
parezcan por sí, asistido, si lo estima 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 78 de ia vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, y para que pre
senten y propongan en el acto de vista, 
según determina el caso tercero del mis
mo artículo, las pruebas que interesen a 
la defensa de sus derechos.

Málaga, 5 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

5.208-0.
Por medio de la presente se notifica 

a doña Georgina Santiago Ortiz, domi
ciliada en Sos Madison Ave, Patterson,

‘ en New Jersey, que*el limo. Sr. Presi
dente ha acordado convocar sesión del 
pleno del Tribunal para, el día 27 de oc
tubre del año actual, a las once horas, 
para ver y fallar el expediente 525/56, 
instruido por la aprehensión del automó
vil marca «Packard», matrícula XX-1752, 
que se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento 
de la interesada y a efectos de que com
parezca por sí, asistida, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero , del artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953, 
y para que presente y proponga, en el 
acto de la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
que interesen a la defensa de su derecho.

Málaga, 5 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

5:209—0 .
PONTEVEDRA 

Tribunal de Contrabando y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, en sesión de 13 de julio de 1956, 
a c o r d ó  en el expediente número 518 
de 1956, por infracción, lo siguiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de defraudación comprendida en el caso 
primero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929.

2.° Declarar cometida una infracción 
al Decreto de 20 ae febrero de 1942, p e -, 
nándola con el duplo del valor de la mer
cancía aprehendida.

3v° Declarar responsables, en conceptq 
de autores, a Sil ver lo Vega Junquera y 
a Celestino Torres Suárez.

4.° Imponerles las multas siguientes:
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Silverio Vega Junquera .............................
Celestino Torres Suárez .............................

Totales .................................

F. C. P.

Pesetas.

Ley 
C. y D.

Pesetas.

Decreto
20-2-42

Pesetas.

Total

Pesetas

1.260
180

1.440

42.591
6.085

48.676

43.981
6.283

50.164

87.832
12.548

100.380

Total importe de la multa: cien mil 
trescientas ochenta pesetas

5.° En caso de insolvencia, se impon
drá ía pena subsidiaria de privación de 
libertad correspondiente,, por tiempo no 
superior a un año por cada infracción, a 
cada uno de los reos.

6.° Declarar el comiso del café apre
hendido.

7.° Absolver de toda responsabilidad 
a Transportes García Ramos, Transpor
tes Quiroga y a Manuel Rodríguez Bueno.

8.° Declarar que hay lugar a coñceder 
premio a los aprehensores en lo que a la 
multa impuesta por defraudación se re
fiere

Diligencia.—Contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de alzada para 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al recibo de esta 
notificación.

Requerimiento. — Se le requiere para 
que bajo su responsabilidad y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 86 del 
texto refundido de la Ley de Contraban
do y Defraudación, de 11 de septiembre 
de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta 
Si los posee deberá hacer ^nstar a conti
nuación en esta cédula los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secreta
ría de este Tribunal, en el término de tres 
días, una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su §mbargo, y se ejecutarán dichos 
bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee 
o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Celestino Torres Suárez, cuyo 
último domicilio era calle de Excurdia 
número 4, cuarto piso, Gijón (Oviedo), 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 23 de agosto de 1956.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

4.701-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

SALAMANCA

Por la Dirección General de Minas y 
Combustibles ha sido dictada resolución 
por la que en razón de estimarse oebe 
ser caducado el otorgado permiso de in
vestigación minera «María del Rosario», 
número 3.501, de esta provincia, se con
cede un D lazo de quince días al titular 
del indicado permiso, doña María del 
Rosario Hernández Mangas, a fin de 
que dentro dei señalado plazo alegue 
ante el mencionado Centro Directivo 
cuanto considere conveniente oara la 
mejor defensa de sus derechos.

Y  no habiénaose podido notificar en 
la forma ordinaria la resolución de re
ferencia por desconocerse el paradero 
de la interesada que se cita se practica 
la correspondiente notificación mediante 
el presente anuncio, a tenor y de con
formidad con lo prevenido en el párra
fo final del artículo 207 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineiía. 
en relación con el pertinente precepto 
del vigente Reglamento de Procedimien

to Administrativo del Ministerio de In
dustria.

Salamanca, i de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo.

5.019.—O..

VIZCAYA

Con fecha 13 de julio de 1956 han sido 
otorgados por i a Superioridad los permi
sos de investigación titulados:

«Virgen de la Caridad», número 12 401, 
de treinta pertenencias de mineral de 
plomo y cinc, sito en el paraje «Las Ca
sillas», del término municipal de Trucios, 
a favor de don Dámaso González Loy, 
vecino de Trucios.

«Margarita», número 12.335, de dieci
séis pertenencias de mineral de hierro, 
sito en, el paraje «Pico de Cerezuelo», del 
término municipal de Sopuerta, a favor 
de don Manuel Rodríguez de las Herre
rías, vecino de Sopuerta (Vizcaya).

Bilbao, 21 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Barrera Ibarreche.

5.017 y 5.021.—O .'
«
I n s t a l a c ió n  de t r a n s f o r m a d o r e s

Peticionario: Cía. de Minas «Sieria de
Gredos», S. A.

Emplazamiento* Carranza (Vizcaya).
Objeto de la petición: Instalación de 

un transformado:* de 90 Kwa para ser
vicio de la mina «Francisco José».

Maquinaria y materiales: Tranformador 
«Asea» de 90 Kwa. a 5.000/230 voltios.

Capital a invertir: 33.100 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas —alameda 
M^zarredo, 6, Bilbao— , dentro de los diez 
días siguientes ai de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 27. de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

715.—O.

Peticionario: Cía. de Minas «Sierra de 
Gredos», S. A.

Emplazamiento* Carranza (Vizcaya).
Objeto de la petición: Instalación de 

transformadores para servicio de la mina 
«Angela».

Maquinaria y materiales: Dos trans-. 
formadores de 25 y 40 Kwa., respectiva
mente, a 5.000 230 voltios.

Capital a invertir* 45.850 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la misma presen
ten en esta Jefatura de Minas —alameda 
Mazarredo, 6, Sil bao— t dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 27 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Antonio Barrera.

714.—O.

ZARAGOZA

Don Fernando Piaja Tobía, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Zaragoza.
Hago saber: Que con fecha 1 de agos

to de 1956 han sido otorgados por el ex- 
? celentísimo señor Ministro de Industria 
. los permisos de investigación que a con

tinuación se detallan: ■- 
I «La Pilarica», número 2.045, de treinta

pertenencias de mineral de cobre, s it o  
en término municipal de Ateca y Ca
renas, de la provincia de Zaragoza, a 
nombre de don Ramón María Castaño.

«Santa Bárbara», número 2.047, de 
. veintiocho pertenencias de minera) de 
plomo, sito en término municipal de A te 
ca y Carenas, C f  la provincia de Zara
goza, a nombre de don Ramón María 
Castaño.

Haciendo constar en los otorgamientos 
que dichos pevmisos están situados e n  
zona reservada por ei Estado para rocas 
bituminosas, minerales de uranio u otros 
radiactivos e hidrocarburos fluidos.

Lo que se hace publico en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 65 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y demas pertinentes efectos

Zaragoza 14 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, Fernando Plaja.

5.020.—O.

A Y U N T A M I E N T O S

C A D I Z
El Ayuntamiento, en cumplimiento a 

lo acordado, saca a concurso-subasta la 
adjudicación de las obras de «Urbaniza
ción de los alrededores del Estadio mu
nicipal ”Ramón de Carranza”», con arre
glo al proyecto y pliego de condiciones 
facultativas redactado por el Arquitecto 
municipal don Antonio Sánchez Eáreve.

El Ayuntamiento, en la parte de con
curso, podrá tener en cuenta, para la ad
misión de los licitadores, los elementos 
de que disponga para lá ejecución de las 
obras, el haber realizado otras de natura^ 
leza análoga, el menor plazo de ejecu
ción y otras circunstancias encaminadas 
al mejor desarrollo del proyecto, admi
tiendo libremente a los que estime con
veniente. La adjudicación se efectuará 

» a favor del licitador admitido en la parte 
de concurso que ofrezca mayor baja

El importe de: presupuesto de las obras 
objeto del concurso-subasta es dé .sete
cientas siete mil quinientas cuarenta y 
dos pesetas con cuarenta y nueve cén
timos (707.542.19 pesetas). Los licitadores, 
en su proposición económica, expresarán 
que aceptan el tipo o la baja que ofrecen, 
indicando el tanto por ciento de reducción 
respecto a aquella cantidad, el que, por 
consiguiente, se aplicará a los precios uni
tario y parciales y a las cantidades que 
resulten de abono durante la realización 
de las obras.

Los licitadores presentarán sus propo
siciones en dos pliegos. El sobre que 
encierra el primer pliego se subtitulará 
«Referencias», e incluirá las memorias, 
referencias técnicas, económicas y demás 
documentos acreditativos de las condicio
nes a que se refiere el párrafo segundo 
de este anuncio. El sobre que encierre 
e segundo pliego se subtitulará «Oferta 
económica», e incluirá la proposición, con 
arreglo al modelo que a continuación 
se indica, limitándose a concretar el tipo 
económico de la postura.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro de Subastas y Concursos, depen
diente del Negociado Especial B de la 
Secretaría, sito en la planta alta de la 
Casa Capitular, en días y horas hábiles 
de oficina, hasta las catorce horas del 
día en que se cumplan los veinte hábiles, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO

Con la proposición se acompañará res
guardo que acredite haber constituido 
como fianza provisional el 2 por 100 del 
presupuesto, o sea, la suma de catorce 
mil ciento cincuenta pesetas con ochenta 
y cuatro céntimos (14.150.84 pesetas), en 
metálico o en valores públicos, incluidos 
los_ del Banco de Crédito Local de Es
paña, La fianza definitiva se elevará 
al 4 por 100 de la cantidad en que sea 
rematado el concurso-subasta.
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Las proposiciones económicas, extendi
das en papel del timbre del Estado de 
la clase sexta' o reintegradas con pólizas 
del Estado por valor de seis pesetas y 
un sello municipal de veinticinco pesetas, 
se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

«Don ..........  (en nombre o en repre
sentación de), de ......  años, estado ...........,
profesión  vecino d e    con do
micilio en .......... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ..........  sobre concurso-
subasta para la ejecución de las obras 
de «Urbanización de los alrededores del 
Estadio municipal "Ramón de Carran
za"», conforme en un todo con las con
diciones y requisitos establecidos para 
la adjudicación y ejecución de las mis
mas, se compromete a tomarlas a su car
go, con estricta sujeción a dichas condi
ciones y a' las que expone, y se com
promete en el pliego contenido con el 
sobre número 1 a ejecutarlas por la can
tidad de ......  pesetas (la cantidad tipo
o con la baja a el tanto por ciento sobre 
el importe del presupuesto).

Se acompaña resguardo de haber de
positado la cantidad de catorce mil ciento 
cincuenta pesetas con ochenta y . cuatro 
céntimos (14.150.84 pesetas, como' garan
tía provisional; la declaración de np es
tar comprendido en ningún caso de inca
pacidad o incompatibilidad y documentos 
acreditativos de las garantías exigidas 
para tomar parte en este concurso -su- 
’basta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
apellidos del proponente.)

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Salón de la Permanente de la Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones > a las trece horas, ante 
el Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue o Secretario de la Corporación.

El proyecto y presupuesto, los plie
gos de condiciones económico - adminis
trativas y facultativas y el expediente 
a que se refiere la ejecución de la obra 
se encuentran de manifiesto en el Ne
gociado segundo. Sección segunda, de la- 
Secretaría del Ayuntamiento .

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Cádiz, 19 de septiembre de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).

3.798-0.

A N U N CIO S  P A R T IC U L A R E S
ESPECTACULOS CAPITOL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en su 
domicilio social, avenida de José Antonio, 
número 41, el d ía -15 del próximo mes de 
noviembre, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, en 
segunda, a la misma hora del día ̂ si
guiente.

Orden del día

Lectura y aprobación, si procede, de la 
Memoria y balancé del último ejercicio.

Renovación de cargos.
Ruegos y preguntas.
Madrid. 11 de octubre de 1956;—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Mateo Mur.

5.343—P.

URBANIZAD ORA ESPAÑOLA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugai 
en Madrid, calle de Alcalá, número 40, er 
primera convocatoria, el día 31 de octubre 
del año actual, a las diecinueve horas, y

en segunda convocatoria, el día 2 de 
noviembre siguiente, a igual hora, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 
de 1955.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1956.
Para tener derecho a concurrir ^ dicha 

Junta los señores accionistas deberán 
depositar los títulos o resguardos banca- 
rios de los mismos en la caja social, calle 
de Alcalá, número 40, sexto piso, hasta 
cinco días antes de la celebración de la 
misma, donde se les proveerá de la co
rrespondiente tarjeta.

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Con
sejo de Administración.

10.297—P.

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MONU
MENTO A LOS CAIDOS

AVISO

Próximo a terminar el plazo para la 
presentación de los trabajos de escultura 
de los concursos convocados por este 
Consejo, con destino a la cripta y exedra 
del Monumento Nacional a los Caídos, se 
hace público para conocimiento de los 
interesados que dicho dicho plazo finaliza 
el próximo día 15 de los corrientes, de
biendo presentarse los bocetos en el Valle 
de los Caídos.

Madrid, 10 de octubre de 1956.—El 
Consejero-Geiente, Antonio de Mesa y 
Ruiz-Mateos.

10.304-P.

CAPITALIZ ADORA ESPAÑOLA, S. A. 

Compañía General de Capitalización 

MADRID 

Fernández de la Hoz, 28. Tel. 240110
Símbolo de amortización- premiado en 

,el sorteo del presente mes de octubre: 
Número 8.711

10.305—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

El día 8 de octubre de 1956, ante e 
Notario de Bilbao, don Carlos Balbontín 
se ha Verificado el sorteo de las.408 obli 
gacicnes, serie primera, y 385 obligaciones 
serie segunda, de General Eléctrica Es
pañola, S. A., conforme a los cuadros de 
amortización que figuran en las respec 
tivas escrituras públicas.

Han resultado amortizados los títuloi 
siguientes:

Serie 1.a:
5.601 al 5.700

10.201 al 10.208 
16.101 al 16.200
21.201 al 21.300 
49.601 al 49.700

Serie 2.a:
54.401 al 54.500 
61.701 al 61.800
84.301 al 84.385
94.301 al 94.400

Su reembolso, a su valor nominal, dedu 
cidos los impuestos, se efectuará a parti 

• del 15 del corriente, a razón de 475,9 
pesetas por título amortizado.

Bilbao, 8 de octubre de 1956.
. 10.306—P.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERIA, S. A,

BEZANA (SANTANDER)
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas, que tendrá lugar en 
e1 domicilio social e! día ocho de q o - 
viembre próximo, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y veinticuatro ho
ras después, en segunda convocatoria, en 
caso necesario, para someterla su delibe
ración el siguiente orden del día*

1.° Ampliación del capital social.
2.° Modificación, si procede, del ar- 

tículo quinto de los Estatutos sociales.
Bezana (Santander), 10 de octubre de

1956.—El Consejero-Delegado, Francisco 
Muñoz Botín.

10.309—P.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

D ivid e n d o  ac tivo  del ejercicio 1956.-10 %
(Cupón núm. 12)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión de 2 de octubre 
de 1956, ha tomado los siguientes acuer
dos:

A) Repartir, con el carácter de «a 
cuenta del ejercicio 1956», el siguiente di
videndo activo:

1) Cincuenta pesetas, a las acciones 
números 1 al 30.000, de primera sene, 
y 1 al 60.000, de segunda serie.

2) Veinticinco pesetas, a las accionea 
números 60.001 al lOó'.OOO.

B) Proponer, en su día, a la Junta ge
neral ordinaria, que el dividendo «a buen, 
ta»; a que se refiere el acuerdo anterior, 
se considere definitivo del ejercicio 1956.

C) Hacer efectivo el dividendo activo 
indicado a partir del día 1 de enero de
1957, contra presentación del cupón nú
mero 12, en el Banco Español de Crédito 
(Oficina Central y Sucursales de toda 
España).

Madrid, 10 de octubre de 1956.—El Con
sejo de Administración.

10.258—P.

INMOBILIARIA URBIS, S. A.

AUMENTO DE CAPITAL 

E m is ió n  de 13.500 a c c io n e s  o r d in a r ia s

(Cupón núm. 13)
El Consejo de Administración de «In« 

mbiliaria Urbis», S. A., en uso de sus 
facultades estatutarias, pone en circula
ción 13.500 acciones, números 105.001 al
118.500, de segunda serie: con cupones 
números 14 al 35, en las condiciones si
guientes:

1.a Los accionistas tienen derecho pre 
ferente a suscribir las expresadas accio 
nes, a razón de una nueva por cada dies 
cupones número 13, de las 135.000 accio 
nes actualmente en circulación, al tip< 
de 500 pesetas por acción.

2.a El plazo de suscripción y desembol 
so será del 1 al 31 de enero de 1957, rfe 
servándose la Sociedad la facultad de dis 
poner libremente de las acciones no sus 
critas en ese plazo.

3.a Las 13.500 nuevas acciones, con va 
lor nominal de 500 pesetas cada una, s< 
entregarán con cupones números 14 al 36 
y su numeración será del 105.001 a
118.500. Estas acciones participarán-en loi 
derechos sociales a partir del día 1 di 
enero de 1957.

4.a En el acto de la suscripción deber* 
efectuarse el pago total del nominal d< 
500 pesetas por acción, en los Bancos si 
guien tes: Español de Crédito, Hispahi 
Americano. Urquijo, Santander, Central 
Bilbao y ae Aragón.

Madrid, 10 de octubre de 1956,—El Con 
sejo de Administración.

10,259—P. '
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COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL 
DE FERNANDO POO, S. A. (CAIFER)

S© convoca a los señores accionistas 
a  la Junta general extraordinaria que se 
celebrará en Madrid, calle Alcalá, nú
mero 40, el próximo día 31 de octubre, a 
las diecisiete treinta horas, bajo el si
guiente orden de asuntos:

1.° , Aumento de capital.
2.° Mpdificación de los artículos de los 

Estatutos que, como consecuencia de esta 
ampliación, corresponda.

De conformidad con lo dispuesto en el « 
artículo 14 de los Estatutos de la Socie
dad, tendrán derecho de asistencia los po
seedores de al menos 100 acciones cuyos 
títulos o resguardos se depositen con an
telación en las oficinas de la Sociedad o 
en las de sus Delegaciones de Madrid 
(Alcalá, núm. 40), Earcelona (Rbla. Es
tudios, núm. 109, entresuelo) y Las Pal
mas (Murga. 17).

Barcelona, 6 de octubre de 1956. — El 
Consejo de Administración.

10.262—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

SALA TERCERA 

Secretaría

R e la c ió n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 7.503. Secretarla, señor 
Navarrete.—Comunidad de Regantes del 
término de Urdan, de Zaragoza, contra 
Orden expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 24 de marzo de 1956, 
sobre autorización a doña Leonor Sala 
para usar aguas en el cultivo del arroz 
(acuerdo de la Dirección de Obras Hi
dráulicas de 2 de febrero de 1954).

Pleito número 7.517. Secretaría, señor 
(Sánchez Osés. — Doña Rosario Sánchez- 
Arjona y Velasco contra acuerdo de la 
Dirección General de Contribución de la 
Renta (Ministerio de Hacienda) de 25 de 
mayo de 1956, sobre competencia del Juz
gado Central para fija r bases imponibles. 
(Años 1$49 a 1953.)

Pleito número 7.488. Secretaría, señor 
Sánchez Osés. •— «Créditos Comerciales 
Montoya, S. A.», contra Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de 
abril de 1956, sobre procedencia de tri
butación por el número 3 de la Tarifa 
segunda de Utilidades en operaciones de 
«Ventas a plazos».

Pleito número 7.506.—Secretaría señor 
Sánchez Osés.—Don Francisco Barrien* 
tos Romana contra Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 30 de ma
yo de 1956, sobre separación definitiva 
del servicio como Subinspector de Adua
nas de Bilbao. (Expediente 13/55-A, 1. G.)

Pleito número 7.565. Secretaría, señor 
Maycas.— Don José Ramón Ariznaba- 
rreta contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 6 de julio 
de 1956, sobre concesión de servicio pú
blico de transporte de viajeros.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 14 de septiembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

5.071-A.J.

Pleito número 7.608. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don José Castrillo Alameda 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 17 de mayo de 1950, sobre fianza de contrata de 
obras.

Pleito número 7.557. Secretaria, señor 
Navarrete. — Don Emilio Torrar Verger 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 21 de mayo de 
1956, sobre adjuaieación de servicio pú
blico.,
. Pleito número 7.535- Secretaría, señor 
Navarrete.—Don Mariano Coca Coca con
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Obras Públicas en 17 de mayo de 
1956, sobre autorización a realizar un 
tráfico por carretera.

Pleito número 7.553. Secretaría, señor 
Navarrete.—Doña Josefa Ballester Giner 
contra lesolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 29 de fe
brero de 1956, sobre clausura de un ex
pediente sobre adjudicación de servicio 
de viajeros.

Pleito número 7.602. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Ayuntamiento de Madrid 
contra Decreto expedido por la Presi
dencia en 5 de julio de 1956, sobre ena
jenación de diversas parcelas.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan

Madrid, 21 de septiembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.
\ 5.092-A. J .

Pleito número 7.533. Secretaría, señor 
Sánchez Osés. — Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 9 de mayo de 1956, sobre liquidación 
de utilidades.

Pleito número 7.492. Secretaría señor 
Navarrete. — Ayuntamiento de Binacer 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 20 de diciembre de 
1955, sobre constitución de Comunidad 
de Regantes.

Pleito número 7.604. Secretaría, señor 
Navarrete — Don Manuel Eirar Cordo 
contra resolución. expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de abril de 1956, 
sobre multa.

Pleito numero 7.578. Secretaría, señor 
Navarrete. — Doña Remedios Guerrero 
More contra resolución expedida por el 

^Ministerio de Obras Públicas en 26 de 
abril de 1956, sobre concesión de servicio 
regular de viajeros por carretera entre 
Barcelona y Olot.

Pleito número 7.617. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—«Mohu, S. L.», contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 23 de junio de 1956, 
sobre apertura de pliegos concurso ser
vicio por carretera.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 21 de septiembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

5.091-A. J .

Pleito número 7.540. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Don José Alonso Allende 
y Allende contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 15 de ju
nio de 1956, sobre liquidación de utilida
des, tarifa tercera.

Pleito número 7,580. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Don José Manuel Martí
nez López contra resolución expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 6 de 
julio de 1956, sobre adjudicación de con
cesión de servicio público para el trans
porte de viajeros.

Pleito número 7.611. Secretaría, señor 
Navarrete.—Confederación Española de 
Cajas de Ahorro Benéficas contra De
creto expedido por, la Presidencia en 13 
de abril de 1956, sobre concesión de prés
tamos para construcción de vivienda del 
Plan Nacional.

Pleito número 7,579. Secretaría, señor 
Maycas.—Don Erich Carlos E. Otto Gae- 
del Koch contra resolución expedida por

el Ministerio de Hacienda en 13 ae abril 
de 1956, sobre defraudación a la renta de 
Aduanas.

Pleito número 7.582. Secretaria, señor 
Maycas.—Don Francisco Orleáns Garasa 
y otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 7 de 
febrero de 1956, sobre aprovechamiento 
de aguas.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio, de 
los derechos que en el referido artículo 

. se mencionan.
Madrid, 21 de septiembre de 1956.—El 

Secretario Decano, Ramón Maycas.
5.090-A/J.

Pleito número 7.597. Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Diputación Provincial de 
Jaén contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de enero 
de 1956. sobre liquidación de utilidades.

Pleito número 7.624.' Secretaría, señor 
Sánchez Osés.—Doña Dolores Altozano 
Ruiz y otros contra Orden expedida por 
el Ministerio de Obras Públicas en 8 de 
mayo de 1956, sobre expropiación for
zosa.

Pleito número 7.615. Secretaría, señor 
Navarrete.—«Banco de Santander, S. A.», 
contra, resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 8 de junio de 1956, 
sobre liquidación de utilidades, tarifa se
gunda.

Pleito número 7.563. Secretaría, señor 
Navarrete.—Acequia Comunal Enova con
tra resolución expedida por el Ministerio 
dé Obras Públicas en 15 de marzo de 
1956, sobre distribución de aguas.

Pleito número 7.632. Secretaría, señor 
Navarrete.—«Electra Lalla, S. A», con
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 18 de mayo de 1956, 
sobr© liquidación de utilidades.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 24 de septiembre de 1956.—El 
Secretario Decano, Ramón Maycas.

5.089-A. J .
SALA CUARTA 

Secretaría
R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las

Sa.las de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 7.498. Secretaría señor 

Rodríguez.—Doña Amparo López Boto y 
otros contra resolución expedida por el 
Ministerio de Industria en 16 de marzo 
de 1956, sobre denegación de autorización 
dei proyecto de contrato de arrenda
miento de minas «Alicia» y otras en 
León para «Combustible Fabero, S. A.».

Pleito número 7.537. Secretaría, señor 
Rodríguez.—«Fernández y Peláez» contra 
Orden .expedida por el Ministerio de In
dustria en 15 de marzo de 1956, sobre 
expropiación forzosa para las necesida
des de instalación de «Empresa. Nacio
nal Siderúrgica, S. A.».

Pleito número 7.549. Secretaría, señor 
Herrero.— Don Francisco Aurelio Sala 
Sala contra resolución expedida por el 
Ministerio del Ejército en 17 de mayo 
de 1956, sobre revisión de precios.

Pleito 'número 7.465. Secretaría, señor 
Herrero.—Don Matías Vicente Bravo con
tra resolución expedida por el Ministe
rio del Ejército en 1 de junio de 1956, 
sobre personal.

Pleito número 7.543- Secretaría, señor 
Herrero.—«Banco Central, S. A.», contra 
resolución expedida por el Ministerio da 
Trabajo en 20 de junio de 1956, sobre 
infracción en la jornada de trabajo.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan

Madrid, 10 de septiembre de 1956.—El 
Secretario Decano, P. S., Ruperto La- 
fuente.

- 4.910-A. J. ^
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pleito número 7.518. Secretaria, vacan-  
te.—«Minas de Cala, S. A.», contra reso
lución expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 20 de abril de 1956, sobre califi
cación provisional del trabajador don 
Manuel Bemabéu.

Pleito número 7.531. Secretaría, vacan
te.—«F. Hoffmann La Róchelie, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 14 de marzo de 
1956, sobre concesión de registro ae mar
ca número 283.403, denominada «Rov.».

Pleito número 7-542. .Secretaría, vacan
te.—«Banco Central, S. A.», contra re
solución del Ministerio de Trabajo en 
20 de junio de1 1956, sobre infracción de 
jom ada laboral.

pleito número 7.551. Secretaría, vacan
te.—«Banco Central, S. A.», contra re
solución expedida por el Ministerio de- 
Trabajo en 2 de julio de 1956, sobre 
infracción de jornada: laboral.

Pleito número 7.545. Secretaría, vacan
te.—«Banco Central, S. A.», contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 6 de julio de 1956. sobre 
infracción de jornada laboral.

Lo que en cumnlimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción' 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 14 de septiembre , de 1956 —El 
Secretario Decano (ilegible).

5.069-A. J.

Pleito número 7.486. Secretaría, vacan
te.—«Minera Catalano-Aragonesa» contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Industria en 27 de marzo de 1956, sobre 
liquidación de cantidades. v

Pleito número 7.490. Secretaría, vacan
te.—Ayuntamiento de Arafo contra Or
den expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 22 de marzo de 1956, 
sobre fijación de linea y limite jurisdic
cional.

Pleito número 7.496. Secretaría, vacan- ) 
te-—Doña Carmen Valerio López y Ló
pez y otros contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 16 de 
marzo de 1956, sobre arrendamiento de 
varias minas. #

Pleito número 7.499. Secretaría, vacan
te.—Don Juan Abelló Pascual contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Industria en 3 de marzo de 1956. sobre 
concesión de la marca'número 296.475.

Pleito número 7.509. Secretaría, vacan
te.—Doña María Antonia García Ruiz- 
Gómez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 15 de marzo de 
1956, sobre fijación de justiprecio por 
expropiación forzosa.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 

• se mencionan.
Madrid, 14 de septiembre de 1956.—El 

, Secretarlo Decano (ilegible).
5 07D-A/J.

Pleito número 7.564. Secretaría, vacan
te.—«López ñernanor, S. A.», contra re- 

' solución expedida por el Ministerio de 
¡ Industria en 9 de abril de 1958. sobre 

concesión de marca número 300.979 a 
favor de don Salvador Oliver Santacana.

Pleito número 7.529. Seoretaría, señor 
Rodríguez. — Sociedad Mercantil «Perfu
mería Gal» contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria en 4 de 
abril de 1956, sobre concesión de registro 
de marca 295.596.

Pleito número 7.515. Secretaria, señor 
Rodríguez— Don Perfecto Blanco López 
y seis más contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 23 de abril 
de 1956. sobre declaración definitiva de 
«viviendas bonificables».

Pleito número 7.562. Secretaria se
ñor Rodríguez. — Don Joaquín Blanco 
Hernández contra resolución expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 7 de 
mayo de 1956, sobre personal.

 Pleito número 7.508. Secretaría se
ñor Rodríguez.—Don Adolfo Rodríguez 
Suárez contra resolución expedida por 
el Ministerio de Industria en 18 de ma
yo de 1956, sobre justiprecio de fincas

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 21 de septiembre de 1956.*—El 
Secretario Decano (ilegible).

5.093-A. J.

Pleito número 7.521. Secretaría, señor 
Rodríguez.—Don Julio Alvarez Builla y 
Fernández contra Orden expedida por 
el Ministerio de Industria en 15 de mar
zo de 1956, sobre Justiprecio de fincas.

Pleito numero 7-600. Secretaría, vacan
te.—Don Santiago Simón San José con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 6 de abril de 1956, sobre 
multa.

Pleito número 7.589. Secretaría, vacan
te.—Don Serafín Ruiz Escobar contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 7 de mayo de 1956, sobre 
calificación definitiva de una casa.

Pleito número 7.618. Secretaría, señor 
Herrero.—Doña Ascensión Moliner Mon- 
real contra* Orden expedida por el Mi
nisterio del Aire en 22 de mayo de 1956, 
sobre personal.

Pleito número 7.622. Secretaría, señor • 
Herrero.—«Consejo General de Colegios 
Farmacéuticos» contra Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 18 
de mayo de 1956, sobre productos bio- 
farmacológicos de uso veterinario-

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público pará el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo» 
se mencionan. ‘

Madrid, 21 de septiembre de 1956.—-El 
Secretario Decano (ilegible).

5.094-A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de esta capital, Secretaría 
de don Luis de Gasque, penden autos 
promovidos por el Procurador don Santos 
de Gandarillas, en nombre y represen
tación del Banco Hipotecario de España, 
al amparo de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, contra don Antonio Valero Parra, 
en reclamación de un préstamo de veinti
séis mil pesetas, dado con garantía de las 
siguientes fincas:

Ep Infantes (Ciudad Real).
1.a Tierra que la constituyen dos suer

tes en la Dehesa del Monte, tramo se
gundo, señaladas con los números 58 y 59 
modernos y 42 y 43 antiguos; de caber 
diez hectáreas treinta áreas y treinta y 
tres centiáreas, que ilnda: por Saliente, 
otra de Jesús González; Sur, la de Ma
nuel Rodríguez; Poniente, de Carmen 
González Mulleras, y Norte, otra de C i-. 
priano González. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Infantes al tomo 287, 
libro 48, folio 80, finca número 2.951, 
inscripción quinta.

2.a Otra tierra al mismo sitio, señala
da con el número primero, de caber cinco 
hectáreas quince áreas y diecisiete cen
tiáreas, que linda; por Saliente, otras de 
don Alfonso Rodríguez, Venancio Ruiz y 
José Fernández Abad; Mediodía, de Jesús 
González; Poniente, de María del Carmen 
González, y Norte, el cuarto del obligado 
o su veintena. Inscrita al tomo 870, libro 
123, folio 160, finca número 6.031 dupli
cado, inscripción octava.

3.* Y  otra tierra en igual sitio que las 
anteriores, tramo segundo, número 35, dn 
caber cinco hectáreas quince áreas y die

ciséis centiáreas, que linda: por Saliente, 
Antonio Valero; Mediodía, Manuel Rodrí
guez; Poniente, herederos de Juan An
tonio Sánchez, y Norte, la veintena divi
soria. Inscrita en el mismo Registro de 
la Propiedad al tomo 770, libro 109, folio 
137 vuelto, finca número 6.247, inscrip
ción tercera.

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
expresados inmuebles, habiéndose seña
lado para la celebración del acto, uue 
tendrá lugar, doble y simultáneamente, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso segundo de la casa número 
uno de la calle del General Castaños, de 
esta x capital, y en el de igual clase ae 
Infantes, el día siete de diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana, hacién
dose saber a los licítadores:

Que se tomará como tipo para la su
basta la cantidad de veintinueve mil pe-' 
setas para la finca descrita en primer 
lugar, diez mil pesetas para la finca des
crita en segundo lugar y trece mil pesetas 
para la finca reseñada en tercero y últi
mo lugar.

Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitbs una cantidad igual, .por io 
menos, al diez por ciento de dichos tipos, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los mismos, y 
si se hicieren dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre lós dos re
matantes, verificándose la consignación 
del resto dél precio ofrecido a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo los licl- 
dores conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, A  
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y  para conocimiento del público, el pre
sente, además de fijarse en los sitios 
de costumbre de este Juzgado y del de 
igual clase de Infantes, se insertará con 
quince días de antelación, por lo menos. ; 
al señalado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia de 
Ciudad Real y en un periódico de dicha 
capital, a  cuyo fin se expide en. Madrid- 
a veinticinco deseptiem bre de mil nove
cientos cincuenta y seis.—El Secretario, 
Luis de Gasque.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

10.193—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el limo, se- 
ñor Juez de Primera Instancia número 
veintiuno de Madrid, en los autos de se
cuestro y posesión interina de finca, pro
movidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra don Mariano Sáenz de Cen- 
zano, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 
finca;

«En Harc.—Una heredad en el término 
de «Fuente Nueva» o «Carra-Castañares», 
sita en la jurisdicción de dicha población, „ 
de cabida veintidós fanegas y nueve ce
lemines, o cuatro hectáreas setenta y seis 
áreas setenta centiáreas. Linda: Norte 
y Oeste, carretera; Este, camino de Car 
rra-Castañares, y Sur, de los herederos 
de don Dionisio del Prado. Inscrita en e l ' 
Registro de la Propiedad de Haro en el 
tomo 1.243 del archivo, libro 148 del Ayun
tamiento de esta ciudad de Haro, folio 248, 
finca 10.728, insoripción 3.a»

La referida subasta se celebrará doble 
y simultáneamente nante este Juzgado, sito en la c&sa número uno de la calle
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del General Castaños, de esta capital, y 
en el de Primera Instancia de Haro, el 
día tres de diciembre próximo, a las once 
horas de -su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo la cantidad de doscien
tas treinta mil pesetas, fijada a tales 
fines en la escritura, origen de los autos; 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la expresada 
cantidad; para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente en ía 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento de^la ex
presada suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los tíos rematantes, y la consigna
ción del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; los títulos suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
Banco a c t o r  continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, 'sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis para 
su publicación con quince días de ante
lación al señalado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.—El Secretario. Die
go Uceda.—Visto bueno: el Juez de Pri
mera Instancia, Emliio Aguado.

10.192—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en este día por el señor Juez 
de Primera Instancia del número dos de 
Madrid en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido a instancia de don Juan Alberto 
Garcia-Tenorio Balmaseda, representado 
por el Procurador don Rafael Rodríguez 
Rodríguez, contra don Heraclio Martín 
del Río, sobre reclamación del restó de un 
crédito hipotecario importante 123.562.05 
pesetas de principal, intereses pactados v 
costas, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente 
• Finca.—Una casa sita en esta capital, 
a la que corresponde el número dos 
provisional por la calle de Baleares y el 
ocho provisional por la de Condes de 
Barcelona, que consta de planta baja y 
principal, con dos viviendas y cuatro 
habitaciones, cocina y retrete en cada 
una, ocupando lo edificado unos setenta 
y un metros, siendo el resto patio, o sea 
sesenta metros veinticinco decímetros 
cuadrados. Los linderos de esta finca son 
los siguientes: al Este o frente, con la 
calle de Baleares; Sur o izquierda, entran
do, con la de Condes de Barcelona; 
Norte o derecha, y Oeste o testero, con 
terrenos de la misma propiedad.

Para dicha subasta se ha señalado el 
día quince de noviembre próximo y hora 
dé las doce de su mañana, en el local 
de dicho Juzgado de Primera Instancia 
número 2,. sito . en la calle del General 
Castaños, número 1.

Servirá de tipo para la subasta el de 
doscientas mil pesetas fijado al efecto en 
la escritura base del procedimiento. No 
se admtiirán posturas que no cubran el 
indicado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente Jos licitadores 
en la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de1 
repetido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los autos y certificación dpi Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretáría. 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas y gravámenes anteriores y

ios preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a cinco de octubre de mil 
novecientos cinouenta y seis.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Juez du 
Primera Instancia (ilegible).

10.201—A. J.

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid por el Procurador 
don Adolfo Morales Vilanova, en nom
bre de don Víctor de Chávarri Poveda, 
contra don Enrique Campderá Esteras, 
en reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo pa
ra la primera, los bienes embargados 
al demandado y que se encuentran de
positados en poder de don Juan Coll 
Tapióla, que los tiene en tal concepto 
en el guardamuebles de la Casa Flui- 
ters, siguientes:

Dos mil doscientas sesenta y cinco 
reactancias para tubos fluorescentes con 
entrada de tensión para tubos de 40-20- 
15 vatios, siendo unas de 127 y otras de 
220 v., nuevas.

Para su remate se ha señalado e l ' día 
dos de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, en. la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado 7 

Lo que se hace público por el presen
te. advirtiéndose: Que indicados bienes 

i salen a la venta por segunda vez en la 
cantidad de ciento un mil novecientas 
veinticinco pesetas, rebajado ya el vein
ticinco por ciento del tipo que lo fué 
para la primera; que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, • o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de.subasta; que 
los autos se encuentran de manifiesto a 
los licitadores en la Secretaría del in
frascrito, y que la consignación del pre
cio total en que sean rematados, des
contado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará den
tro de los tres días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Dado en Madrid a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—An
tonio Esteva. — El Secretario* Antonio 
Sanz Dranguet. (Rubricados.)

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO pongo el pre
sente en Madrid a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Antonio Sanz Dranguet.—Visto 
bueno, el Juez, de Primera Instancia, An
tonio Esteva.

10.202-A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Don Guillermo Fernández Vivanco, por 

prórroga de jurisdicción Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
d ecanta  Cruz de Tenerife.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de doña Isabel 
Valderrama Miranda, contra doña Ma
ría del Rosario Barrios Ramos y su es
poso, don José Manuel de Villena Quin
tero, en reclamación de cien mil pesetas 
de principal, los intereses pactados y las 
costas del procedimiento, en cuyos autos, 
a instancia de la parte actora, se ha

acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública licitación por segunda 
vez y por el setenta y cinco por ciento 
de su valor, y por término de veinte días 
hábiles, ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Ruiz de Pa
drón, núm. 3, primero, la finca siguiente: 

«Urbana.—En este término municipal, 
dónde llaman «Vuelta de los Pájaros», 
cuyo solar mide ciento treinta y nueve 
metros con noventa decímetros cuadra
dos, de cuya superficie, ciento veintiún 
metros con quince decímetros cuadrados 
se ocupan por casa de tipo familiar y 
de construcción modesta, y el resto se 
destina a patio. Linda: al frente, con 
la carretera de Santa Cruz a La Lagu
na; por la espalda, o izquierda, finca de 
don Eusebio José Expósito Santana, y 
por la derecha, entrando, de don Lau
reano Cruz.»

Siendo el precio para esta licitación 
el de noventa y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, habiéndose señalado pa
ra el acto de la subasta el próximo día 
catorce de noviembre, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la licitación de la finca; que no se 
admitirán posturas algunas que sean in
feriores al tipo de la subasta; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la r^gla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a sie
te de septiembre .de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Guillermo Fer
nández. t~ El Secretario, P. S., Juan 
Pitt'í.

10.207-A J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tija, a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Folicía judicial procedan, a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J u z g a d o s  c iv il e s

RODRIGUEZ NEIRA, Esteban; na
tural de Valladolid, casado, chófer, de 
treinta y cinco años, hijo d,e Gregorio y 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de San Gil, número 6, 
tercero tercera; procesado por atentado 
en causa número 535 de 1954; compare
cerá en término de diez ante el Juzga
do número 10 de Barcelona.—C3248), 

SANÓHEZ AMILIBIA, Luis Francisco; 
de treinta y dos años, hijo de Luis y .de 
Julia, casado, natural de Santander, ve
cino de Bilbao, Iturribide, 84, peón; pro
cesado por abandono de familia en su
mario 102 de 1956; comparecerá én el 
término de diez días ante el Juzgado de 

I Instrucción núm. l de Bilbao.—-(3251).


